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de la Ley 30(1984. de 2 de agosto, con excepción del personal Sar.i.tanl~.
de Correos y Telecomunicaciones. de InstitUCIones PenitcncianJ~;,
Docente, Investigador, Transporte Aéreo y Meteorología, por así est:J.b;(·
cerio la relación de puestos de trabaio de este Ministerio.

Además, para optar a las siguientes plazas. es necesario tener J¿
titulación que a continuación se indica:

Plazas número El (Jefe Servicio Mantenimiento y Seguridad ce la
Oficialía Mayor), ntimero E4 (Jefe Sección Proyectos y Obras de ia
Subdirección General de Inversiones y Obras), y número E6 (Jd~
Sección Supervisión de Proyectos de la Subdirección General ~le
[nversiones y Obras): Título de Arquitecto, Ingeniero Superior. An.;:¡¡:
tecto técnico o Ingeniero técnico.

Plazas número E2 (Jefe Sección Recursos de Oficialía Mayc(1 y
número E5 (Jefe de la Sección Jurídico Inmoblliaria de la Suhdireccü·,fl.
General de Inversiones y Obras): Titulo de Licenciado en Derecho, o
haber aprobado los tres primeros cursos de dicha carrera.

Plaza número E7 (Consejero Técnico de la Vicesecretaria Genr;ral
Técnica): Título Licenciado en Derecho.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencía, las vacantes que se
incluyen en el anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en el mismo.

Segunda.-l. Los funcionarios, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme. que no podrán partidpar
mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en el presente
concurso. siempre que retinan las condiciones generales exigidas y los
requisitos detenninados en la presente convocatoria en la fecha qu~
termine el plazo de presentación de instancias. sin ninguna limitación
por razón del Ministerio en el que presta servicio o de su localidad de
destino.

2., Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo
de destino definitivo, un mínimo de dos años para poder participar en
el presente concurso, salvo que se trate de funcionarios destinados en
este Departamento o en los supuestos previstos en el artículo 20, 1, e)
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, o por
supresión de puesto de trabajo.

Los funcionarios en la situación administratíva de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso, si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instanCias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intereses particulares [artículo 29, 3, e) de la ley 30/19841, sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán partir:ipar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instanóas han
transcurridos dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo participen para cubrir vacante~ en el propIO
Departamento.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción provisional ten
drán la obligación de participar siempre que reúnan los requisitos
exigidos.

Tercera.-EI concurso constará de las dos fases que a continu3cióll se
expresan:

1. JIeritos generales

MINISTERIO DE CULTURA

;¡:
'." Primera,-l. Podrán tomar fiarte en el presente concursQ los funcio
-~> narios de ~~rrera de la AdmiOlstraCÍón del Estado de los Cuerpos o
,\~:~ Escalas claSIficados en los grupos A y B, comprendidos en el artículo 25

En este apartado se v3lorará, en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario. deberá valonirsele el grado máximo correspondiente al
intervalo de mveles asignado a su grupo de titulaCión de la Administra
ción del Estado.

Por la posesión de un grado personal inferior en más de dos nivejes
al del puesto solicitado: 6 puntos.

Por la posesión de un grado personal igualo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: 6,5 puntos.

Por la posesión de un grado personal superior en uno o dos niveles
al del puesto solicitado: 7 puntos.

Por la posesíón de un grado personal superior en mas de dos niveles
al del puesto solicitado: 7,5 puntos.

En esta fase se valorarán hasta un máximo de 30 puntos los
siguientes méritos:

1.1. Grado personal consolid3do.-Se valorará el grado personal
cO,n~hdado, hasta un máximo de 7,; puntos, según los sigUientes
crltenos:

Bases

ORDEN de 20 de marzo de 1991 por fa que se com'oca
concurso espec(ftco para la provisión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos A y B, en este Ministerio.

:' 7818
,-.

~ .. ~ Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
~., dotad,os presupuestariamente, se estima conveniente, en atención a las
: neceSidades del servicio, la provisión de los mismos.

;'.. El Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
-\ 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
r~ por la ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990. de 15 de
~" enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
~!~~ Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
~.' de la Admini~tración del Estado, previa aprobación de la Secretaria de

,;~. Estado para la Administradón Pública a que se refiere el Real Decreto
/~ 2169.'i984, de 28 de noviembre, ha dispuesto:

,~,

.. ~.; C~n\'ocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
~, relaCIonan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las síguientes
';...
:-•..1-



9656 Jtieves 28 marzo 1991 BOE núm. 7

,..

,'.
r

'.

"

.~-

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración del
[,,¡ado. de acuerdo con el artículo 26 de! Reglamento a que se refiere el
parrafo primero para' el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionarío, deberá valorársele el grado reconocido por la Comunidad
.-\u:Ónoma.

, l.~. Valoración del trabajo ~esarrollado.-Se valorará la experiencia
acquiflda en puestos de trabajo de contenido similar al del puesto
sG:ícitado, en los cinco años inmediatamente anteriores a la presente
(o!1\'ocatoria, teniendo en cuenta el nivel del puesto de trabajodesempe~
ll...,,1.:> en cada momento durante ese periodo en relación con el nivel de
b plaza solicitada.

La máxima puntuación quese puede obtener por este mérito es la de
J:L'Z puntos y su valoración se sujetará JI baremo que figura al final de
;':;i1as bas..:s.

1.3 Cursos.-Cursos de formación y perfeccionamiento realizados o
¡r.:-parti~os por el aspirante, que deberán versar sobre materias directa·
H1{'nte relacionadas con las funciones propiJS del puesto de trabajo
correspondiente, según los siguientes criterios:

Por cada curso impartido: 1,5 puntos (hasta un máximo de tres
cursos).

Por cada curso recibido: ,: punto (hasta un máximo de tres cursos).

~os cursos valorabl~s serán los imparúdos por elINAP, Organismos
ofic!ale~ ~ .Centros naclO~,ales y e~tranjeros de reconocido prestigio que
l~ Com1S1on de Val?racH.ln consIdere ·adecuados a !a plaza ofertada y
Mempre que ~e expIda dIploma, certificación de asistencia v/o, en su
caso, certificación de aprovechamiento. .

- L:~ . Antiguc.da<!.-Se valorará hasta un máximo J~' 5 ¡luntos según
los slgUlentes cntenos: .

Porcada año de servicio en la Administf<l¡;j¡j:) Ihasta IJ:l máximo'
de 3 puntos): 0, LO puntos.

Pnr caua año de servicio en la Administración cn ~I grupojs a que
está adscrita la plaza solicitada (hasta un máximo de 2 puntos): O, LO
puntos.

A es~os efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previ0 al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de Ic-di:.puestoen la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
61O/! 978, de 11 de marzo y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán. a efectos de .antigüedad. servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Méritos espedficos

Esta segunda fase consistirá en la comprobación de valoración de los
nh~ritos especificos adecuados a cada plaza, según se especifica en el
anexo 1 de la presente convocatoria, hasta un máximo de 20 puntos
segun los siguientes criterios: -

2.1 Los méritos que aleguen los concursantes, de acuerdo con las
características de cada plaza que se definen en el anexo l. se valorarán
hasta un máxim'o de 14 puntos.

Los concursos deberán aportar su currículum vitae profesional y un
certificado describiendo brevemente las tareas que realiza su actual
puesto de trabajo.

2.2 La Memofía, -que deben acompañar los concursantes. en todo
caso. wnsistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juiciodcl
candidatoen base ti. la descripción contenida en el anexo 1de la presente
convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 6 puntos. Dicha
Memoria tendrá un extensión máxima de cinco folio.

Sin perjuicio de lo indicado en los PllfltoS anteriores, la Comisión de
Valoración podrá recabar de las interesados. si lo consídera conveniente,
las aclaraciones o. en su caso, la aportación de la documentación
adicional que ~ considere necesaria para la comprobación de los
méritos alegados, mediante entrevista.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
y acompañando a las mismas.

2. Los rl;'quísitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en les apartados 1.1 y 1.4 de los meritos
generales, de la base tercera, deberán ser acreditados por certÜkado, t'n
copia del modelo que figura como anexo 1I a esta Orden, que deberá ser
expedido .por Ja Subdirección General competente en materia de
personal. de los Departamentos ministeriales o por las Secretarías
Generales u Organos similares de los Organismos Autónomos, si se trata
de funcíonarios destinados en Servicios Cent~les y por las Secretarías
Generales de las Delegaciones dd Gobiemo o de los Gobiernos Civiles
cuar:do St' trate de funcionarios destinados en los s;:viciosperiféricos de
ambito regional o provincial, respectivamente, en los términos que
determina el aniculo 1J del Real Decreto 2169/1984, de 28 de

noviembre (<<Boletin Oficial del EstadO) de 7 de diciembre), COI
excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la Subdirecciór
Gcneral de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dich:
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de ta Funció¡
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeri
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situaciól
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expedid;
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito SI
Cuerpo o Escala. o por la Dirección General de la Función Pública s
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cuerpo
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Public<J
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restante
Escalas de Organismos autónomos, tak's certificaciones serán expedida
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuviero1

· su último destino.
3. Los cursos a los que se hace mención en la base tercera, apartad,

1.3 de los méritos generales,deberán acreditarse mediante fotocopia de
Diploma," certificación de asistencia y/o certificación de aprovecha
mientu. ~xpedidospor, los Centros mencionados, o su inscripción en (
Rt'tistro Central de Personal.

4. La experiencia a que se hace referencia en el apartado 1.3 de lo
meritos generales, así como los méritos especificas alegados en 1
segunda fase, serán acreditados documentalmente por los concursante'
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justiticantes o cualquie
otro medio.

S. Los concursantes que procedan de la situación de suspensE
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termin.,
ción del periodo de suspensión.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en 1
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos d
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en (
contexto de la organizaCión. La Comisión de Valoración podrá recaba
del interesado, en entrevista personal, la información que estim
necesa¡;a en orden a la adaptación deducida, asi como el dictamen d
los Organos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de lo
compcler:tes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de 1
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia d
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
funcíones del puesto concreto. .

· Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes que s
anuncian en el anexo 1del presente concurso para una misma localida
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigides, podrán condicion<'
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de qu
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localida{
entendiéndose en caso contrario anulada la petición efectuada pe
ambos..Los funcionarios que se acojan a esta petición condicion;
deherán concretado en su instancia y acompañar fotol:opia de 1
petición del otro funcionario.

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso ~
dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Cultura (Subdirccció
General de Personal), a traves del Registro General del Ministerio (plaz
.del Rey, L 28071 Madrid), o en la forma f.'si:abJccida en el artículo é
de la Ley de Procedimiento Administratívo. en el plazo dc quince di¡

· hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocator:
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La~ solícitudes deberán ajustarse a los modelos publicados com
anexos IU y IV de esta Orden. En caso de ser varios los pucstc
sulicitados deberá. indicarse el orden de preferencia. especificando i

fecha de la Orden que convoca el presente concurso.
3. Las solicitudes deberán ir acompañadas dd aneX0 JI citado e

el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios jJal
acreditar los restantes méritos. _

Séptima.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de l;
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, segun el baremo de '
base tercera, sin perjuidode los derechos de preferencia establecídos f;'

la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondien'
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirl
a la otorgada en los méritos alegados segun el orden establecido en r
base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de sen'ici(
efectivos prestados en cualquiera dt: las Administraciones Publico:>.

3. Se podrá decbrar desierta nquella vacante en que vaioradr
iodos bs méritos alegados por los aspirantes, de acuerdo con el barerr·
establecido. no ,alcance la puntuaCÍón mínima total de 1S pUllto
siempre que en la fase de merritos generales obtenga una pufitua(j¿,
mínima de 8 puntos y en la fase de meritos específicos se obtenga Uf

puntuación mínima de 10 puntos.
4.. Los puestos de trabajo íncluidos en la pr{"sente com:ocatoria n

poddn declararse.desiertos cuando existan concursantes que, habiéndl
los soliCItado, hayan ob~enido la puntuación mínima exigida, de acuere
(on lo indicado en el punto anterior.
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Octava.-La Comisión de Valoración consta de los siguientes miem
bros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto
28! 1990, de 15 de enero:

Uno o dos representantes de la Subsecretaria.
. Uno o dos representantes del Centro directivo al que esté adscrita la
- plaza.

Los representantes de las Centrales Sindicales más representativas,
de acuerdo con lo que establece el articulo 16.1 del Real Decreto
2811990, de 1S de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo.

Secretario: Consejero Técnico de la Subdirección General de Perso
nal.

Secretario suplente: Un Jefe de Servicio o de Sección de la Subdirec
'., ción General de Personal.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
;' titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.
,'i Deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
~: igualo superior al de los convocados.
,. Novena.-l. Una vez transcurrido el periodo de presentación de
~." instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio-
;,' narío, no aumítiéndose solicitudes de renuncia una vez transcurrido
- dicho plazo.
, 2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino, mediante convocatoria pública, estando obligado el interesado
a comunicar la opción realizada en el plazo de tres días.

3. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
;,', y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
{ por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el

,~ Régimen de Indemnizaciones por razón de servicio.
'-; Déclma.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden del
-: Miüisterio de Cultura en un plazo máximo de dos meses, contados
,;: desde el dí<:l siguiente al de la finalización de la presentación de

j, instanC'Í2s. La Orden de resolución del concurso se publicará en el
~- «Boletín Oficial del Estado»_
" 2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
: ~ necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministerio, localidad

y nivel del puesto de origen desempeñado por el funcionario, y grupo de

i ~
:j

.~~ Presidenta:
~ delegue.
.'\ Vocales:

Subdirectora general de Personal. o persona en quien

titulación al que pertenece 0, en su caso, la situación administrativa de
procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles, si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio ativo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del ~ía
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dla~
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, aSl
como el cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicaci~n:

4. _ El Subsecretario del De-panamento donde preste servicIos el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Cultura, podrá conce
der una prórroga de incorporación hasta ':ln máximo de vei~te días
hábiles. además del mes al que hace referenCia el punto 1 del articulo 5,
si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas. . ,... .

5. El cómputo de los plazos posesonos se lfilc~ara cuand~ finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan Sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

6. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

Los funcionarios que obtenga destino en el presente concurso y
hubieran tomado parte en cualesquiera otros que se hallen pendientes de
resolución, deberán presentar por escrito en el momento de la toma de
posesión de aquel destino una relación identificativa de los concursos en
que hubieran participado, dirigida a la Unidad de pe~onaL _

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comUnIcados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

TABLA DE APLICACI6N DEL MtR:rro ESTJJlLEClDO EN LA BASE 3 - ~ITOS GENERALES - VALORACIO!I DEI. TRABAJO DESARROLLADO

POR CADA AÑO EN QUE EL ASPlIUNTf HAYA
DBE"PEHADO UN PUESTO DE TRABAJO

DE NIVEL:

¡-

---------------------------------- -~---_;~~~~~~;~;~-;-~~~¡¡SAN;;;-;;~;;;_;;;;;~~;~..~;-;~;~-~~;;~_;;--~~=~~==~=

DE CONTENIllO SI"ILAR AL SOLICHADO, DURANTf:

---~~~~-;OS -~'---~tJATRO AA;;;---- ----;;~;_~~;--- ---~~~-~~~~--~--r------__;;~~~~--·---·-

ulti.os (Dentro de los Cinco (Ilentro de lO!l Cinco (Oentro de·los Cinco (I>"ntro de los C1''<:O
1111010 in.edillUlIlente a/'los inmedilltllllente IIf10s inm"dieta.ente a/'los inmedilltlllllente

lInter-lOrllS e estll anteriores 11 estll IInteriores 11 estll anteriores a es-ta
Convocator i e) Convoca tal' i a) Convocator ia) Conllocator i al

- SUPERIOR AL DE LA PLAZA SOLICHAI>A .

-,
:1';' - IGUAL NIVEL AL DE LA PLAlA SOLICITADA

"lIltillO 10 puntos

2,00 puntos

1,80 puntos

2,00 puntos

1,75 pl.lntos

"a"illO 6 puntos

1,70 puntos

2,00 puntos-

1,50 punto~

"a"illlo Zpuntos

1, SO pu\tos-

~..: ----------------------- ---~--~-------;~--~------------~-

:',

.~;, - !NfERIOR EN UNO O DOS NIVELES AL SOLlCITAOO

INfflHOR EN "AS OE DOS NIVELES AL SOLICITADO

1,60 puntos

1,40 puntos

1,50 puntos 1,40 puntos

1,00 punto

1,00 punto

0,50 puntO$

1,00 punto

0,50 puntos

:'; ___________l -"- -'--- ---l --.L__~ _
\ ....
1,; Lo puntuación tOtal que correspondera al espirant. por este aerito, sera la $u.a de las p'untuac.iones parciales obtenidall por aplicaci6n de- la tabla

;':~ ."pue.ta.

}::
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-1-----·-¡INSflTUTO oe (OHSUVACIOH y
,~ESTAURAClON DE BliflES

¡C~~;~::L~~ APOYO
E1' I -Jefe Serl/icio ¡,·,\,'e'r~iON¡¡.,

SU8.GRAl. INVERSIONES Y OBRAS
-Jefe Sección d. Proyectos y
Obras.

--------- 1 _
-Jefe SeccIón Recursos r!lAORIO, ,

, 5

"

,.

0'::' ,,~..:o ;. :,,:,j~) --F= :;::l::::f¡;1¡:$~:~S:1~-----==::=-::::=:-5----¡"-'--'---:--::-:-~._---_ ..
;~~·"·C-RETA;-"------- ----- -- - ,-" . f-Habora;j6~seguiJlljento Plan~rl =~"ocj;j;nto' d;-l~regl'U,e~tac. ¡;;;-;j

oftC1AL1A "AYOR l' IlIltlntel'li.lento ..." edific1ca, .5; coao gente en .ateria de instalaCIones, 'il~
E 1 -Jefe Sel"lIieio "anten;.;,.,nto control de repilraclón de lnstataclones cOila en lo relativo ti la segUrldao e

y Seguridad. ""ORlO AJB 26 %1 680 -l)1reCC1Ón del personal de ohelos, I,;on Ingle"e en el trso.Jo .
2"002 ¡ dl!otrtbuc¡Ór; de Uress y l;ontrol de su -A:lIplill.experiencia en INntenj.iento d
3100041 eJec\!c'on eálflcloS e instalaciones.

¡ ¡ ~Capacidad de organización, coordinaci'¡ y geltión de lI"diot; y personal.

-2--

1

':~~~' -2~-jr--iOO-468-1 ~~E~~~:~~~:~::::~~~~~;::~~:~~:~~ó~u- l' ~:i:~.~~.I~~:j~. :~.~~.-~~-~~.~~~~~.~ ~-~~~~~~~~7

I
3A016 I de recursos I-Conocii'<nentos de derecho labora. y se

j
,gi.lndad SOCial.kIt-;~~:~;~~~ia en trabllJos Slr11lare5 de

E 3 < =~efeS~ Contr.u~ --;;ADrn- ,-- -;;1-24,-300-::68 -Ge;t--;~n-d~~~;d\en~;~$ecr;~~l~----;;;-.t~I=~I!l.Pl;.;;-.S-~~.~~~~;--l;~~~S en r1ateri;.-d~-~

I ¡
Junta de COllpras y Me," de ConHatac1ón contratación econólllic<1.
del "'nlStl~rl0 ,-Experlenc'Ía en trabajos del area d"I 1gestIón econóIi1co-lId.in1$trativa.--ll--- --~-r----- ~:------------ ' '-- ~;~~:~;:~Cle_::_::~:s de trabll:_si-

-RedllcclÓn de proyectos de obrlls y equ1- ¡-conoCllllentos en redllcelón de pro)'ect
plllllentos de ed111cl0S publH:os, 1151 Ide Mlflel0s publleos.

ItAOIHO l' A/8 24 467.268 ea.o su d,reer;16n teenlCII ~Conocl.H'"tos de dlrección de obras d
2A002 -Segul.lento de proyectos y obras ed1flcloS publ1COS
3ACOl, l-!nfor.es y dlcta"enes sobre ed1flclos -f..:perlllnCla en redacclón y dlreCC1011

1 Iy proyectos. I Obras de otros edificios

I ¡
-COnOcll1lentos y e¡.,perienC1a en gestló

y segullIllento de proyectos y obras de

B
pro.oclón públlca.

-~~:-f'-d-'-'-'-~-"-'-.·'-J-"-'-'-d-,-,,---ile-----+--+------t - ~;~tlón patr 1OIIOrl1a l -~;~~;~".u:bl;;--~¡=~~~~~~~;d0;-~~~~~;;~-d;-~o
i".obHlllria. "AORta A/6 24 I 300 4e8 del Departe.ento 1 resoluc16n de les 1trat"s del Estlloo y gestión patnlllon,

211001 I 1ncldencles Juridl(o-l,tlg1osas de los de ll'lltUellles

_____________ + I--__i=~0161 __J _'~_t~~~_d_._O.b~~~~~~~~~s =:x.p••_r~~_._._n_~~~~~~~'\ll~~~~ __~ __

-Jefe Sección Supervisión da 1 1 !-Intor.es y dicta.enes sobre les profe'~I-ccnoc·.lentosei'l redacclón de proyect
Proyectos. "ADRIO 1 Ale I 23 467.26a I tos de t>bras y equlpuiento del Depar- I t dirll.CClon de obras. de edlficloS pu~

2A002 1 ta...nto y supervisión de los .1SltOS. bl icos y privados.
'.10004 I '1'-fXperl.enC1a en.segul.iento de ¡:.r.'li'er.'

de obras y equlpa.lento.
!-El<per1encia en gestión y supero·lS16n
I proyectos y obras de prOlJOción públl(

i

IS:IlETAR t A GENERAL HeNICA o ~ -Elabor.clón de jnfor.es y estudios ju- I~A.PllOS conoc:i.ientos I)erecho Adlltvo.
VICESftRET. GENElIAl TEtNICA ddicos sobre e"terias de la co.peten- -tonc.ci.ientos de legislac:ión del Petr

7 . . • ,. 1 17' 540 . d' ••p.... ·0 IIOnio Cultural y Derecho Constituc:iof'

J
~Conselero iecnlCO. , . I'lAORlD 21~OO .. C11I e ,.en. . -Experiencia en elaboración de intor.,.,

I y estudios juridicos.
-Experiencia en c:oor'dinación y direeel

j
' del tr.b.jO en equipo.

-------------- -- -..---- ------ ---------------------------~¡
, SUBDRC'N. GRAL. INFORI'lATICA l' ,-De~lIrrol'o entornos .'cro1nforeat,cos I-E",pen!!nc,. entornos .icrointor.aticr

E B -Jefe Secci6n I I I -h.perlenCl8 nUh'as tecrlolojJtas de l ..

Siste.as lnforlUtlcos !lADIHO .l/e 24 I 87e 552 , tHlforaac_'""::..----e--e--

--+'-'-"-GllAl-8El~;SU;rES---'¡------ ----I--r--~t_Tr;.;~~~;~~~;;-~;~rilente;~~-(MOCI.lentOS de gestlón de exped1er,
DUECCIGN t'l\lSEDS ESTATALES I I 1I1co-"dIll1nntratlvo '1 de personal I de personal .

9 -jefe SeCClon Ii-24 LADRIj A/8 24 I . ¡-COnocí.lentos. d'. gestIón Pl"es..pue~ta.i 1 ! I especHIL.ente Capitulo a. .
i I I-Experiencia en puestos de trabalo ~1'

1

i ! lares, relac10nados con el area.

~--- -~~;UCt~~;;CliI"'OS ESTATAZE; --.- -- -~-~ ----t-----~~~-1=;;;~~.~-~;··d~;;~~~6~-;-~~~;~;;~-~;t--~j=C~~~~~~~~l;~;~~;;:A;:hi...er~;~BI
no -Subdirector del Archivo . AI''::h'Ív':).. . ,bllo~eCllrlQS t Arqueól~os (Seccló"

I Histórico NaciorlaL "AGRID 28 768.696 I~OirecC1ón, plarllficaci6n, progra••c'ól' l' Ar~h1\ios). ".

I
y segui.iento de los planes de trabajo -A.pl~os c~nocl.lent~s de fondos ar~:>

, a realizar en el Archlvo. I vistlcOS ",rg"nnaclón, caUllogac1ón

I '1 proceso, referencie y restauración:.

I

-Experiencia en dhel\o de siste_as na. I ! cion.les,de archivos y de archivos e

I
; . InstituclMes.'1 l-Experiencia en dí rección y gestíón A
1 I archwos.

'1 j I I-PUblicaciones relllcionaQas. Corl el te
-Experiencia en dirección, plani fica-

j
i 1 c;ón, progra.ación y segui.lente de

-~- ~---j--'-m-----b.bo';;;o;~~;;;;;-;;;;;-;;;¡¡;;¡;;-;~1-::::::::.:'.:':::: "",'m. 0-,,,,;

I
I I ¡ su.inistros y ~ervicios. -~Ol'oct.,~ntOs en .aterla de.eleborae
i I l-progr••aciÓn)' seguhdentos de calenda-: d! ,:xpedlent!s.de contratllclón de $e'1 Ido de 'nl/erSlones. ' V1Cl0S 1 su.,nlstros.

I
!lA!)!UO \ 26 ¡ 516.204 ~Seguilliento y control interno de gll$to$l~hpedenci~ ,:n contro~ interno de IF, I I l I I tos y segul.,ento de lnversiones.

, , i I
I ':, I l !
1 I i 1 i :

________, J L..L..L__L_._...L. ..__.- , ..L_••,.__

.,,
',:

'i
'-

,
:"-
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al . MINISTERIO

_11 ------
O/CI\a.: •........••••••....••..•••.•••..•••..•..••.•..... _......................••...................•...•..••....•••.......••.•

~co: __ _ .
CIITlIlCO: Ovt \1'1. 101 ItI'\tK~tt'l abrant., t'Ut' C.,.tr"••1 f~lonIIr,o .~Jo H"Id.eado 0_ aCT.a.{tOol 101 .'oy,...,t"

•• tr"_a:

Aptll;ÓD'S y tlO'llbr.: D.I.l.: ••••••.•••••

CloIerpo o lac.t.: •• _.• ~•••••..•••.•••.••.••••.••••••••••.....•..••.•..••••.••.••... (;I'\CIO: •••••••• 1.1.'.: ••••••••.•••••••

A.:a.iniltrecícln ~ l. ~ p.rtllnf<.: (1) ••••• fitulacl_S Ac~,c.. : tI) .......................................•........,
;~ 2 SfTUACIOW AD""VISTUlIVl

Servicio Activo S.rviciol (IPlCI"'"

O O
S.rvl('IO. ce.u.

O'ec"'a tra.I-.dcI:

SUSprn$IQr\ f¡~ • fU"Cl00'\el: 'ec"'a t.rai·

.... O naclOn perIodo luspensión: •• , ...••••.•••..

(u:. vol~uri. Art.2'9.3.Ap: l.,. ]0/84

D'Kh' Cu.aef"Vicio activo: ~ .....•... _.

oOtra' I i tYolC j Cl"WI:

hC:~I' ¡»ra.\ C""¡~ dot "'iOl. al'(lc",,\o 29.4. ley 30/&4: lc.w Pl"niÓft

O";¡lll_ destIno daf.: 'ecn.a C""'••e""'icio Ktivo: (1) ••••••••••••

I.c"" tOl'la poUSl6rt: •......•.......• ' .... 1 del '\II'$to: ..••••

...

-,:
;(

J. O'STlliIO

3.1. CUTlIIIO D~IUlllIVO (4)

.'"jau-do/SecreUrle de' (ltlO:l. Of',an'lo-:t. D.Ie-¡aClór'! 1) DIrecCIón '.-rlftr,c•• C(.IIU"JICload Al,ltÓr'CIIW. CMporac:ión Local: ••.
,.,..'... , .

O.....inMi6n del ~to: ••....•.•...................

lOC~1 icYd; ••••••••.••••••••.•.••.•••••••.•..

. 1".2. CUTlllO ,IOVIS1C*,t,l (5,

al ee.¡ .. ;6l'\ ÓI '.r"'lC'Ol en: (6) ......................•... O~'l'\&Clór'l del PU.ltO: •..•••....••..•.••••••.•••••....•••.•

LOCal'dI<I: .•.•••.....•••••.......•.••...•.•.....••..... 'K"'a talllla pol.SIOn: ....•..•..•••..• 1....1 del , ..... to: •••••.

ID) lei"ll'''O cen c.r.eter prO'o',"i~1 en .•......•.•••••••....•.•••••.••.•••...••..•.••.••.••••.•••••••••.•••••.•••••••••

localldld: •••.....••••............••••••............... 'ec"- t .. po&.li6n: ..•••....•....•• ' ....1 dll "-Sto:

e) .......ItOS pr."iUOI ef\ .1 are 21.2. dtl 1.11. de '1'0".: '01' cen o rWIXión del PASto Por 1"4W'.'16n ótl p.,Inlo

O O
". II(IIlOS l7l

4.1. Sr" 'eraonal; .••••••.••••....•••••••••••• lecl'l. COtl$olldac.ÓI'1:

4.2. "'-'tOl ..~. ucluldo el dIt$tino KtlAl: (9)

D.".ineción S!.Cld. 'ral. o url1d1od A".HIda

............................ ~.....

la, .
Tí...,.,

Centro Oiree.ti-.. .i......1 C.D. U/t",Aun.Ot •• )

.............................. . .

...... . .
I ~.

;.'

4.J. CITSoa lI.4"I',edOl ., ~ ",1"ÓI'I'\ relKI6n con el p..¡iHto o PAStos .01Iclt.:loS. u1,iÓOl en la etno'OCatorla:

c,¡,u tentro

................. .

.............................................

.............................................

....

,

4.4. Afttl.-.cs: Ti.-:t de """eí.
el"'. la- cenvocarorta:_.

~rpo. he.la - -.. o...

•••• •••••••••••• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••

all1flCACICIl ~ uplI:lo • pttlcHr"l del 1ntere..oo,. per. ~ • ..".u .tecto ." el corcwr&O corovoc:ado por .

••••••.••••• •••••••• ••••••••• •••••••••••••••••••••••••• de fKh•••••••.••••••••••.•••.• '.O.f ••••••••••••••••••.•••••.•••••••

c.UIVACICIlU Al Ol»SO: "O ..O
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INSTIl:UCCIONES

(finNl Y Sello)

:

(1) Especificar t. Administración a la ~ ~rtenec~ el Cuerpo o Esca¡., vtitilando las siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómica

L L~.l

S Seguridad Social

<2> Sól~ cuando const~ en el txpedi~t•• en otro caso, de~rán acreditarse por el interesado mediante la documentación

pertinente.

(3) si no hubiera transcurrido un .ño desde la fecha del cese deber' cumplimentarse el apertado 3.a).

(4) Puestos de trabiljo obtenidos por concurso, libre designa,f6n y nJelfQ ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provis;~l por reingreso .1 servicio activo, comisión de Se1"V1C10$, y 101 previstOl en el
.rt. 27 del Re;l~to aprobedo por R.D. 28'1990, de 15 de enero (8.0.E. del 16).

(6) Si $e deseq:JeÑlr. un ~sto en caaisión de .ervicios se cUl\)l ¡~t.rán. tenDí'", los datos del puesto al ~ HU

Id$crito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apertedo 3.1.

(7) .0 se cu.pll~tar," los extremos no e~iiidol exprel~te en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconcciiliento del grade en u_itacián. el interesado deber' eporur certificaci6n expedida por el

Organo ca.petente.

(9) loa qL.- fftyren en el expedient. ,..ferfdoa • tos úl tilllOS cinco -'-'.. los int.rnedos podr," aportar en su "ao,
certUIAClones ec:reditatt ....s de los rest."tes servicios ~ hl.bi.,.." pr...tade.

(10) li at fLnCionerto COIlPtetan '" afro .,tn ta fecha ÓIt pbliCKi6n di t. ccrwccatoria y ta fecha de flnallzacl6'\ *t
plazo dt presentación de iNtanclas, deber' hacerse canst.,. en OI:lcervKiCJrWs.

(11) Este reeu.dro o t. parte no utitizada del .i~ deber' cruzars. por la autoridad que certifica.
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el

Ministerio de Culturo. convocado por Orden del O"cparL:mtcnlo _ ..

(ltB.O.E." ).

1~~P~ IO . N. 1. I OIjW O fX§lla -

I
I)Jm

DATOS PERSONALES

Primer R"el ;A~ Sp A. .,' .

..
.. naClnu~ " I "c"mpma = lCR<D Se ac:x:JTp:I' 9 petie i én otro . ..., <-.,

N'D Mes Dil dest:Iro previo~ flrc i a'Ilri.o .. SI O
sr O rtJ O /O O

lbni~i Iin .-..J.1p nl_ v 1LU.!·pxtai lbnicil' . , .,
.'

:lID O IES11Kl IE CRlIEN EN <= IE E:XUl.OC!A

I
Slb.a::iál adninistrativa actlJal

,
Activo O 5erv1cio 81 Ccm..nicbEs Autirotas O Dtr=........... .......... . ................ ... ... ........ .. .. ...

I o..tlno act1aI. de.l f\n::icnario.
.

El servicio activo lo~

~ Eh !%"PiaD! O Car cará:t.cr ~iaal O
Ory¡ni:!ro o Autr:n:núa ~,¡ .....Ministerio,

e

I
Den:minBciál de.l "-""'ID de trol:BJo--'lJe =no "~'A A

DI canis1fu de· serviciCB O

l'lini.stEriO ,.".....,isro k,txn1nía .. .1 • ...O

!lEnlnimciál de.l D.Jl'Stn de trn:a io <Le =ni 11 n i A A
-
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